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Juzgado Sexto Laboral del Circuito. 

Medellín, 03 de agosto de 2020. 
 
 

  

Proceso Incidente de desacato 

Accionante Jhon Aicardo Molina Cardona. 

Accionado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec. 

Radicado 2020-00160 

Auto de Sustanciación 560 

Derecho vulnerado Petición 

Asunto Traslado de escrito de cumplimiento 

 
 
Dentro de esta acción de desacato que promueve Jhon Aicardo Molina Cardona, quien se 

identifica con la c.c. 1.144.059.734, contra el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 

Inpec, visto el escrito de cumplimiento, que corresponde a respuesta emitida por EC 

Pedregal, como entidad adscrita al Inpec, donde consta envío de historia clínica solicitada, 

se pone en conocimiento tal información a la parte actora, concediéndole el término de cinco 

(5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto para que realice las 

manifestaciones pertinentes sobre la misma, so pena de dársele archivo al incidente por 

cumplimiento del fallo de tutela emitido por este juzgado el 17 de junio de 2020. 

 
 
Notifíquese. 
  

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 


